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La promoeton, desarrollo y movilización del crédiro territorial, 
no constituyen el único fin de la hipoteca, puesto que hay algunas, 
como. ocurre en las 1legal-es, que nada tienen que ver con él ; pero 
si no el único, es su principal fin. El crédito territorial, es cosa que 
han tenido delante de los ojos todos los tratadistas y legisladores, 
como finalidad principal del derecho real de :hipoteca. 

A1hora bien, la 'hipot-eca no es más que un instrumento que sir­
v·e este fin, de modo más o menos perfecto, según la perfección del 
instrumento mismo. Con una hipoteca simplista, cuya constitu­
ción y transmisión está gravada con gastos e impuestos desconsi­
derados, es inútil pensar en el crédito territorial, si no es dentro 
de un campo relativamente reducido. Toca a ·las •legislaciones re­
solver el problema, regulando el cleredho real de hipoteca, hacién­
dolo flexible, creando !.os patrones convenientes para que las nece­
sidades .del tráfico tengan solución apmpiada en cada caso, aspi­
rando al ideal de que cada propietario tenga siempre disponible 
un crédito proporcionado al valor de su propiedad. 

La legislación alemana, aparte de regular diferentes clases de 
responsabilidad real, procura resolver el problema de la moviliza­
ción del crédito territorial, entre otros medíos, por medio de la cé­
dula hipotecaria, que será objeto de este 'breve trabajo. 

La cédula hipotecaria (Hypotihekenbrief) obedece a la idea de 
presentar unidas en un documento la deuda y la responsabilidad 
hipotecaria. Tal documento es un instrumento de crédito, porque 
da a su 'legítimo poseedor el derecho ele exigir una cantidad cierta 
y determinada y el de hacer efeotiva la responsabilidad hipoteca-
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ria, aunque didho poseedor no esté inscrito en el Registro como 
titular; y de esta manera el crédito hipotecario adqui·ere toda la 
flexibilidad y facilidad de difusión de cosa mueble. 

C[Jmci esa es la facilidad que requiere el tráfico; como que con­
vien·e al deudor, puesto que al facilitar el crédito aumenla las dis­
ponibilidades de su patri'monio, así como a·J acreedor a quien faci­
lita la efectividad y cesión de su crédito, la cual es prácticamente 
la posibilidad de hacerlo efectivo ; los autores del Código civil de 
Alemania, procuraron aplicar la cédula hipotecaria a todas las for­
mas de responsabilidad r·eguladas en él, menos a 1la hipoteca ele 
seguridad (párrafo r.JS.)), ya ·que ésta asegura muchas veces una 
obligación eventual o poco fija cuya existencia no prueba la ins­
cripción. Un crédito hipot·ecario de esta índol·e no es 'propio para 
ia cesión, finalidad importante de la :cédula hipotecaria, porque el 
u~sionario se podría encontrar con una hipoteca sin deuda, o con 
deuda indeterminada, que no puede servir de base fija para su 
transmisión. 

La hipoteca con cédula es ·la forma gen·cral de la hipoteca ordi­
naria en Alemania, que supone la garantía real de una obligación 
efectiva y determinada en sus elementos personales y objetivos, y 
de un importe en dinero también determinado. 

También es la forma g·eneral de la deuda y la renta territorial 
(Grundschuld y Rent·enschuld), porque aunque estas formas de 
responsabilidad real no garantizan ninguna obligación person::ll, 
suponen un crédi·to real y efectivo, de cuantía 1t: importes determi­
nados. 

Sin embargo, entre la cédula ele la !hipoteca ordinaria de una 
parte y la cédula de Grundschuld y Rentensdhuld por otra, exis­
ten notables diferencias que aconsejan la conveniencia de tratar se­
paradamente una de otra, procurando haoer r·esahar sus diferen­
cias más salientes; limitando su estudio, que la índole ele este tra­
bajo exig•e sea breve, a su naturaleza, transmisión y pignoración. 

Respecto de !\a hipoteca orcl1naria, que desde ahora llamaré 
sencillamente hipoteca, .en oposición a la deuda y renta territorial 
(Grundschul y Rentensdhulcl), aceptando la técnica de1 Código 
civil ,de Alemania, el primer proyecto de ést-e establecía como re­
gla general la hipoteca sin cédt;la; en la redacción definitiva s;e 
estableció lo contrario, es decir, que la exclusión ele 1la cédula es la 
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excepc1on. La hipoteca de cédula se llama Bridhypothek y Ver­
kehrhypothek; esto -úl,timo quiere d~cir hipoter.a de tráfico, por !a 
aptitud que tiene para el mismo. La exclusión de la cédub tiene 
que ser pactada de un modo ,expreso e inscrito este pacto en el Re­
gistro; cuando esto ocurre, la hipot,eca se llama hipoteca de libro 
(Buchhypotlhek). También puede pactarse la exclusión de la cédu­
la después ·de expedida, •con el consentimiento de los usufructmt­
rios y acreedores reales, si los ihubiere, quedando de esta manera 
transformada la h_ipoteca de cédula en hi'poteca de libro. 

En la hipoteca ele .libro, el acreedor adquiere la hipoteca desde 
que se inscribe, pues la inscripción en esta clase de hipotecas es­
tablece la presunción de que e~~iste el crédito, para cuya seguridad 
se constituyó aquélla. lEn la !hipoteca de cédula, el acreedor no ad­
quiere la -hipoteca hasta ·qut: le ha sido entregada la cédula; mien­
tras tanto, pertenece al propietario del inmueble, aunque esté ins­
crit<.t a nombre del a·creedor. 

La er1trega de la cédula se regula según lo dispuesto acerca de 
la tradición en la adquisición de la propiedad de cosas muebles 
(párrafo r .1 r¡ del Código civil de Alemania). Si el qdquirente está 
ya en posesión ele cédula, basta el acuerdo de la rransmisión 
de propiedad de !a" misma; basta también para los efectos de 
la entrega, la adquisición de la posesión mediata, o la cesión 
de la acción para la restitución de la cédula cuando ésta se en­
cuentra en posesión de un tercero. También puede sustituir la en­
trega material de la cédula, la -estipulación según la cual, el acree­
dor queda con el derecho de obtenerla directamente del encarga­
do del Registro. 

Como ocurre en la hipoteca española, la 'hipoteca alemana de 
libro no protege al propietario del inmueble contra el tercero a quien 
el acreedor ha cedido el crédito hipotecario después de ins:crita la 
hipoteca y antes de que el hipott:cante haya recibido el Importe 
del mismo; si bien en Alemania ·este puede pedir una anotaci,ón 
(\Viderspruch) para salvaguardar su derecho. En la lhipot·eca de 
cédula este peligro no existe, pues el acreedor ,no puede ceder la 
1hipoteca aunque esté inscrita a su nombre, mientras no reciba la 
cédula y no ti·ene derecho a re:cibirla hasta que no entrega el dine­
ro. A su vez, el acreedor queda libre del peligro que implica el que 
el deudor, después de recibir el dinero y antes de que la hipoteca 
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se in;ocriba, constituya e inscriba una hipoteca a favor de otro con 
la apelación consiguiente, o ~venda la finca libre de cargas; esto no 
puede ocurrir porque el acreedor no entrega o no debe entregar el 
dinero al deudor, lhasta después de inscrita la hipoteca contra la: 
entrega ele la cédula. 

La cédula es expedida por el •encargado del Registro y exc-ep­
-cionalmente por un Juez o un Notario, cuando se •trata de una hi­
poteca parcial (Teilhypothek). La cédula es entregada al hipote­
cante, a no ser que se pacte !>ea entregada inmediatamente el acree­
dor. •Este último está indicado para el caso que el acreedor haya 
entregado el dinero antes de expedir la cédula. Para el mismo caso 
.puede el acreedor asegurar la entrega de ésta por medio de u na ano­
tación (Vormerkung). 

Cuando el deudor devuelv·e la cantidad asegurada por ·la hipo­
teca, tiene derecho a exigir la devolución de la cédula contra el 
pago ; y si éste es parcial, o el acreedor renuncia a una part·e del 
crédito, a exigir la anotación de este pago o renuncia parcial en 
la misma cédula y la presentación de ésta en el Registro para la 
rectificación del mismo, para su cancelación parcial, o para la 
constitución de una !hipoteca parcial. 

En general no puede realizarse una inscrLpción posterior en el 
Registro, sin que la ·cédula sea presentada en e'l mismo para su 
anotación en aquélla, pues el sistema referente a la cédula· en Ale­
mania, fracasa si el contenido del Registro no está conforme con 
el de la cédula . ..En caso de contradicción, el Registro prevalece, 
pues la cédula es dependiente del mismo. Sin embargo, cuando 
el contenido del ·Registro es inexaoto y esa inexéllctitud resulta de 
la cédula, ésta rompe la fe pública de aquél (párrafo r-.140, Código 
civil de Alemania). 

Esto ·se entiende sin perjuicio de lo ,que ocurre en ·la cesión del 
·Crédito• hipotecario sin inscribirla en el Registro, en las condicio­
nJes que luego &e explicarán (párrafo 1.1 SS), pues entonces el ce­
sionario _preval'ece sobre el acreedor que ,figura en la inscripción. 

El ejercicio del derecho de hipoteca, depende, 1en general, de 
la posesión legal de la cédula (.párrafo 1.160, C. c. de AJ:emania), 
1pues aquélla no puede hacerse efectiva y el propietario del inmue­
ble puede ·reohazar todo requerimiento o notificación del acreedor 
si éste no presenta la cédula. Si se destruye o extravía, puede ser 
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declarada sin fuerza legal. o expedida otra nue...-a, previo un pro­
-cedimiento de edi·ctos. 

La cédula hi-potecaria es indivisible en la hipot·eca aunque gra­
ve un inmueble perteneciente 1a rvarios propi·etarios o a varios in­
muebles pertenecient~s a unO' sólo, ;a no ser que las ti nc.as gravadas 
pertenezcan a Registros diferentes, ·en cuyo caso, el encargado de 
-cada Registro dehe librar una cédula. Si un• acreedor tiene sobre 
un inmueble hipotecas de i·gual rango p de rango inmediatamente 
:sucesi...-.o, puec!e solicitar la eXlpedición de una sola cédula que 
-comprenda todas las hipotecas, con aprobación del propietario del 
inmueble gravado. 

Entr·e la hipoteca de .cédula y la hipoteca en garantía de títulos 
a la or.cJen o al portador, exi•ste una fundamental diferencia, que 
hacen resaltar 1.odos los autores alemanes. Esta última es una hi­
poteca de seguridad necesaria, es decir, que aunque los interesa­
dos quieran dar,e otro carácter, la ley lo impi·de. La primera, es 
sabido, tiene una naturaleza distinta. Todo ello es -consecuencia 
<le la naturaleza diferente de la cédula hipotecaria, \Y los otros tí­
tulos garantizados necesariamente por la 'hipote'ca de seguridad. 

En efecto, la cédula ,hipotecaria es un .documento dependiente 
del Registro; .si la <hipoteca se extingue -o desaparece, aquella vie­
ne a quedar sin fuerza ni rval-or alguno. Solamente, .mientras la 
hipoteca exis·te, es la céJula su <portadora jurídica para los efectos 
-del tráfico. Los títulos a la orden o al portador de la hi'poteca de 
·seguridad, son documentos independientes del Registro: si la 
hipoteca desaparece por nulidud, desaparición del inmueble gra­
;vado, etc., aquéllos no desaparecen ni quedan sin fuerza, sino que 
-continúan en la plenitud de sus efect-os jurídicos, por lo ·qu-e lhace 
a la obligación en ellos contenida, aun-que la garantía real haya 
desaparecido. 

Además de esta diferencia, que estimo fundamental, hay otras, 
muchas de las cuales son mero corolario de aquella. La cédula !hi­
potecaria es expedida por el encargad1o del Registro ; Jos otros tí­
ttdos, por el deudor. La primera -es un título nominativo; Jos se­
gundos, pu·eden ser a la mden o al portador, nunca nominativos. 
La ·cédula hipotecaria es .una ¡para ·cada hipot•eca, y a veces una 
p:ua varias hipotecas, según se dijo antes; lo general, cuando 
se trata de los otros títulos, es que s•ean varios, a veces centena-
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res, garant!zados por una sola hipoteca. J.:a anotación que en la 
cédula hipotecaria se Yerifica de inscripciones p'osteriores con el 
sello y firma del encargado del Registro, n•o se ·hac'e', ni es prflc­
ticament·e pos:ble .hacerlo ·con 'los otr1os títulos. Y aun se .podrían 
!hacer resaltar otras dicfer·encias. 

La transmisión de .Ja cédula es b parte más inten::sante de su 
-cs·tudio, :::1 menos prácticament·e, ya que toda su ordenación en 
bs l•eyes al·emana-s va principalment·e dirigida a facilitar su ce­
si·ón en ben•eficiv del rt:ráfico. 

Ante todo, •hay que notar, por lo que choca con la leg·islación 
española, que n¡o ·es .necesaria la i nrscrip'ción cen el ·Registro de !'a 
c-esión del crédito 'hipotre.cario, 1que •en esta relase de hipotecas es 
inseparable de la hipoteca n1irsma. 

So'n requisitos necesarios para la transnüsi•ón del crédito hipo­
tecarilo: Primero. La tran'smisión de la cédula, poniendo en po­
sesión de <ella al oesironario. Segu.n·da. U na declaración de cesión 
por escrit1o, o negocio jurídico ·a ella equiparable. 

La razón del primer requisito, fá'cilmen·te c:;e comprende, te'nie·n­
do ·en· cuenta lo .qu'e ·ll'evamos dicho. Sin la ,posesión de la cédula 
no se pueden ejer-ci·tar, hablando en general, los deredho<; que se 
derivan de la hipoteca. Pero también hay que tener en cuenta que 
el Cóclig'a civil d·e Alemania no exige la posesión rigurosa mat·e­
rial de la cédula, hasta la poses!ón mediata o la cesión del c!r> 
recho ·qu1e el ce'dente tenga a l'a entrega de la .misma contra el en­
cargado del Registro o un tercero ; por eso no tse requiere una se­
rie no interrumpida de transmisionJes de la cédula con el rigor C'On 
qu·e se •exig·e la Sierie no ,interrumpida de declam:cion~ de c-esión 
para que ésta produzca los máximos efec10s que la ley r!tribuy•>. 

En cua.nto al segundo requisito, o rsea la d-eclaración ele cesión, 
ésta ha ele ser ·siempre por ·escrito, y puede ser simpl·e o mttoriz:ula. 

La simple puede ser 6Ustituída por la inscripción en el Regis­
tro, y de ·ella trata especial'mente el párrafo 1.154 dlel Oócligo civil 
de f\l<emania. La si'mple declaración de cesión del crédito· por es­
cri'to acompañada -de la •po-sesión de la cédula, transmit1e ést·a y la 
hip,oteca; ·pero el propi·etario del inmueble hipotecado puede re­
chazar rtodo r·equerimiento del cesionario, si éste no figura como­
titular en el Regi'st.r·o. También puede oponerle todas laoS excep­
ciones que .eJ demandado tuviera contra los cedentes del actor has-
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ta tanto llene lns requisitos determinados en el párrafo 1.155 del 
mismo Código, que '!':>eguidamente examinaremos, o realice a su 
nombr-e la inscripción. Por ello, .esta ,forma de cesión no convie­
ne si·no pa·ra creditos elle corta vida, de los que se .prevé que no han 
de ser objeto de tráfi.c.o complica.do, ,y en Jos ·que ·se cuenta die an­
temano ·con ia buena voluntad d1e\ deudoí. 

Naturalmente, que la ]ley había de ofrecer un medio ele tran!s­
mit ir el crédito !hipotecario más eficaz ·y seguro que el que se aca~ 
ba de exponer, y esto lo .realiza cump'Jidamcnt<e en -el párrafo r .155, 
donde con p'o-cas pal'abras regula 'lln procedimiento de cesión que 
permite, de un modo amplio, incorpoora~ al tráfico las cédulas ht­
potecarias con -¡:ocas exigencias y .ga·stos 1para los cesionarios, :Y 
al mismo tiempó asegurándol-es t.oda.s las ventaj·as qu-e la garan­
tf-a hi·P'olecaria ofrece. 

Los roequisiros que el párrafo ,l. 155 del,Có'digo civil de Alema­
nia exige pa-ra .la transmisión doel ·crédito hipot,ecario son: 

1.0 Posesión de la cédula. 

2. 0 Declaración ele cesión públicamente ,a.uto·rizada. ,-\. ella se 
equiparan: una .decisi,ón judicial de ·nransmi•SIÓn, o un reconoci­
mi•ento aut.orilado de una tran'smisión d'ei créditO :verificado por 
minist•eri•o de la ley. 

J. 0 Serie no interrumpida de declaraciones de cesión pública­
mente autorizadas (o ,decisiones judi·ciales o reconocimientos de 
transmisión por ministerio de la ley), hasta un a'creedor inscrito. 

Expliquemos estots 1n:quisitos, largamen'te .discutidos por Jos 
tratadista·s alemanes, :pasan-d'O• por ·a11n la -pot>esión de la cédula 
ya i·ndicadia comu ¡exig·encia general y, por tanto, -empezando por 
el segundo, o 'sea la •(kc\'aración ·d'e .cesión o •medios que a ella 
s·e equiparan. 

Esta ha de ser públicamente autorizwda, a diferencia de la c-e­
Gión 1priv~1da de que trata el 'Párrafo 1.154 del Códivo civil de 
Alemania, de ·qtl'e antes nos ocu·pamos. La forma tde la autoriza­
ción públi·Cc'1 de ce-sión iC'O-nsist·e 'en la intervenció'n de 110 juez o de 
un notario, -en la forma que dete-rminan las di1sposiciones l-egales 
aleman~s, cuyo detalle no creo ·de im'ponancia. Aquéllas ofrecen 
m'edios diferentes con Jigera·s exigencias, como por ejemplo, una 
especie lde autentificación de firmas pareóda a nuestra legaliza-
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·CJOn. Quien se ha comprometiclrv a la cesión de un crédito hipo­
tecario puede 'ser obligado .por medio 1cle un·a deman'da judicial 

·la rendi.r la declaraóón Je cesión. Si es condenado, vale la sen­
tencia 'COmo ·declaraci<ón lde cesión públicamente autorizada en lo-
idos sus efectos. · 

Uno de ·los medios equiparables a l'a declaración de cesión au­
torizada es la deci6ión ¡o idledaración judi'cial de transmisión del 
·crédito thiipütetcario. Ello supone una transmisión puesl·a en tela 
de juicio y, ;POr con'siguiente, ya realizada cuando ·rec.o'le la deci­
sión judicial. Se equipara a la declaraóón una decisión ju·dicial 
:de oadj'Udicación en 1pago. No iguala en sus efectos una orden ju­
.'dici'al de acljll'dicación para .pago. Fuchs dioe 1que en este caso no 
se LSepara el oédito del :patrimoni'O! del actual aoeedor. Ta•mpoco 
va'le para los efectos de cesión autori,zada ·la adj•ddicación judi'cial 
en procedimientos de ju:cio ejecutivo (Zwangsvollstrekung). 

El segundo medio que el párrafo I. I 55 considera como equipa­
rable ,1a la declmatión de cesión autorizada, es el reconocimiento 
autorizado ·de t111'a -transmisión del crédito hipotecario verificada 
por ministerio de la ley. lVIuy disentida ha si•do ra manera cómo 
debía entenderse este ·reconocimiento. Sdhweitzer, seguid'o de otros 
:ct~stinguidcis juriJStas, ,oomo Brachvogel IY P·edmri, i·nterpretan 
este inciso del párrafo T. I SS· ·en el sentido de ser suficiente la de­
mostración documental de ·los hechos que en vir·tud de la ~ey pro­
duc-en la transmisión del crédi-to hipotecmio. Para S'chweitz·er, l'a 
.mención que dicho párra.fo hace de la 'deC!ar.aóón de oosión uni­
da a la t,enenci.a de la carta, signifi'ca que la ~ey quie,re a1ll0rrar arr 
a.cre'edor la: 'prueba¡ ·die! contrato de ce'sión y la entrega de la: cédu­
.Ja. <1Cua·ndo se demuestran cumplidamente, dice, ~os :hechos en 
IVirtud de los •cuales se verifica la transmisión, fuerza de la ley, 
esta transmisión no necesita :Sier mencionada expresamente.» La 
-opinión reinante) ateniéndo'se más a la 'letra de la ley, considera 
necesario el reconocimiento explícito, .por par-te del acr·eedor, de 
·haberse verihcado la transmisión del crédito lli'potecario en vir­
tud de esos 'hechos. 

La opinión de Schweitzcr y sus partidarios es más favorable 
para el libre juego del tráfi,co, porque solu'ciona sin cli.ficul'tad los 
ca·sos .en que laJ transmisi·ón del crédito está demostrada; pero el 
transrnitente no puede reoon'ocerlo, por no existir o ser descono-
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ciclo; así en las •tran'Smisi-ones mortis cmtsa de créditos hipote­
carios. 

El tercer requisito que exige la transmi'sión del crédito lhi'Po­
teoario cuando se verifica s:egú n lo dispuesto por :el párrafo r. r 55, 
es una serie no interrumpida de declaraciones de cesión autori­
zadae., o medias equiparables, hasta un acreedor inscrito en el 
Registro. 

La opinión predominante i·nte11preta restrictivamente todas las' 
prescri•pciones del párrafo r. r 55, por estar afectado con ellas un 
principio tan importante como la fe püblic._1. del Registro, corno 
luego se dirá. Segün'di·cha opinión, por serie no ·interrumpida de 
transmisiones debe entenderse que las mismas se correspondan 
·de tal manera que la persona qu.e aparez·ca cedente o transmiten­
te en una de ellas sea siempre ta aesionaria en la anterior, y que 
todas las transmisiones o cesiones se correspondan qe este modo 
s¡.n "¡'nt·errupción hasta encon•trar a •un acreedor inscri·to en el Re­
gistro. 

Nuevamente surge aquí la cuestión ·de •la transmisión mnrtis 
causa de los créditos !hipotecarios, o sea, si la declara·ción de ce­
sión o reconocimiento de transmisión bccha opor el hert!uero de un 
acreedor será igua.l a la que el causant'e hubiere ·h.echo para ·los 
·efectos d.e •dar o no por interrumpida la s~rie, o rota la cadena 
necesaria para ·que se .produzcan los ·peculiares efectos señalados 

.. en el párrafo que examinamos. La teoría de Schweitzer lógica­
mente resuelve la cu~stión en e'! sentido de que la •serie de cesio­
nes no puede darse por interrumpida por la (]He realiza el herede­
ro del acreedor. VI alff intenta !:iolucionar el problema, ateniéndo­
se a la conocida t·eoría de la representación del causante, aplican­
·do la cual, la cesión o reconocimiento del heredero se entendería 
realizada por aquél y, por consiguiente, no interrumpiría la se­
rie de -transmisiones. Pero esta solución es, naturalmente, redha­
_zada por los numerosos autores que no están conformes con la 
t·eoría de la representación. 

El efeoto de .Ja transmisión del crédito lli'potecario, cumplien-
·.do los requisitos señalados en el párrafo 1. r 55 del Código civil de 
Alemania, es importantí·simo. Consiste en proteger al adquiren­
.re con Ja f.e pública de'! Registro (párrafos 8Sll ;:¡] 899), como si 
fuera. un acreedor inscrito en el mismo, aunque no lo está, según 
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antes se dijo; pues la transmisión no neoesita ser inscrita. Se 
trata, por consiguiente, de la ext•ensión ·d·e la fe pt'tblica del Re­
gist·ro a quien no figura en la inscripción. 

Esto constituye una excepción al principio de publicidad, su­
mamente ext-ensa, pues no hay que olvidar que la hipoteca con 
cédula es •el caso general. No es de criticar ·por eso la ordenación 
alemana de la ·hipoteca, puesto que dicha excepción no produce 
ningún i:n,conv-eniente, sino que favorece al tráfico y desenvolvi­
miento del crédito inmobiliario. 

PU'esto que .Ja cédula hipotecaria, aunque representa un dere­
dho real sobre un inmueble, es un thul•o de valor •que lleva incor­
porado un derecho, se desenvuelve en el amplio y fácil campo 
correspond1ente a las cosas muebles, y por ello, al util1zarlo el 
acreedor hipotecario como fuente de nuev-os créditos, no necesita 
acudir a la subhipoteca, sino a la sim'ple pignoración de la cédu­
la, nmdho más fácil y menos costosa que aquélla, en su constitu­
ción y realización. 

La pignoración de la cédula hipotecaria se realiza conforme a 
las reglas que el Código civi.l de A'lemania contiene para la pren-· 
da en los derechos. Singularmente, es imporLante para el caso la 
contenida en el párrafo 1.274 de este ·cuerpo legal, que det-ermi-­
na que la constitución del derecho de pr-enda en un derecho se 
rige por los preceptos que regulan la transmisión del mismo. 

Según ello, la pignoración de ,a cédula hipotecaria puede rea-
lizarse d-e tres maneras: 

a) Pm una declaraóón de pignoración por escnto p-rivado. 
b) Por una declaración de pignoración por escrit.o md.oTizado. 
e) Por la inscripción de 1a pignoración en el Registro. 

Todas las formas de pignora-ción r·eqt•ieren la ·entPega de \a 
cédula, cuya entrega tiene el carácter del traspaso de \a posesión, 
necesaria en toda prenda regular y, por tanto, se rig-e por los 
preceptos que regulan la posesión en 'la prenda y no por lo que· 
af-ectan al paso de la posesión cuando se trata de cesión áe la pro­
piedad del crédito hipotecario incorporado a la cédula (r.II¡). 

Para los efectos de la pignoración basta la posesión me­
dia-ta y la notificaci-ón al deudor, o ·la tuuAit~o brevi -manu, o la 
constitución de una posesión conjunta con el acreedor pig·noran--
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te; ejemplo: el estar guardada en caja con llave común o deposi-­
tada en un guardador común. 

Para comprender 1os derechos del acreedor prendario o pig--­
noraticio hay que considerar que en este cwso existen dos crédi-­
tos: el primitivo asegurado con I·a hipoteca y el asegurado con la 
prenda. Est·e descansa en aquél. A estos dos créditos correspon­
den dos acreedores: el !hipotecario y el pignüraticio. Aquél es el 
deudor de éste. 

Hasta que >tiene lugar el vencimiento del crédito asegurado 
con la prenda, se establece una relación jurídica de comunidad 
entre el a-creedor hipotecario y el pignoraticio. E'l deudor hipote­
cario debe ha·cer los pagos a que venga obligado a ambos acree­
dores, entenderse con ambos las notifi·caciones y consignar al re­
qu·erimiento de cualquiera ~e los acreedores. Los dos están obli­
gados a cooperar al cobro cuandü ocurra el vencimiento del cré­
dito hipotecario y asegurar las cantida·des cobradas. 

Después que ocurre el vencimiento del crédito asegurado con 
la prenda, el -acreedor prendario puede exigir del hipotecario la 
aprobación del levantamiento d.el depósi·to de las cantidades co-­
bradas antes del vencimiento y a denunciar y cobrar por sí solo 
el crédi·to aseg·urado por la hipO<teca cuando éste sea vencido; pero 
-:;olamente en la cantidad que sea n·ecesaria para el pago del cré­
dito pignoraticio. El deudor !hipotecario debe pagar solamente al 
acreedor pignorati-cio. También puede el acreedor pignoraticio, 
después del vencimiento de su crédito, exigir del a-creedor hipo-­
tecario la cesión de la cédula hip'otecaria en lugar de pago. E!'>ta 
cesión es alcanzada de un modo inmediato si el acreedor pigno­
raticio tiene un título ejecu·tivo; 'Si no lo tiene. puede alcanzar 
esta cesión por medio de una demanda. 

Lo qut: va dicho Je la cédula lhipot·ecaria se refiere, como ya 
indiqué, a la hi.poteca. Procuraremos ahora hacer resaltar las no­
tas características más salientes de ~a cédula de la deuda territo-­
rial y de la renta territorial (Gr·undschuld y Rentenschul,d), norn-­
brando solamente ·la .primera, pues todo lo que se diga de ella 
es aplicable a la segunda. 

El primer proyecto del ·Código civil de Alemania no admiLÍa 
·la cédula aplicable a !a Grundsdhu!, como no !a admitía tampoco. 
según antes se dijo, en la hipoteca ordinaria. Fué ac-eptada por la, 
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segunda comisión (párrafo 1. 195) como sustitución de la cédula 
·susceptible de ser transmitida en blanco, permitida p·or la ·ley pru­
·siana de 5 de Mayo de tS¡z. 

La constitución de una deuda territorial o Grunclschuld, sin 
·Cédula, requiere el acuerdo entre el propietario del inmueble y 
adquirente de la Grundsclmld ,v, además, la inscripción en el Re­
gistro. Para la constitución de una deuda territorial con cédula, 
'basta la declaración uni·lateral del propietario ante el Registrador, 
expresando que constituye una Grunclsdhuld en favor del porta­
dor de la cédula, y la inscri.pción de esta declaración en el Regis­
tro. Aquí surge la primera diferencia con la hipoteca ordinaria 
-con cédula, pues ésta se constituye inscribiéndola a nombre de 
una persona determinada. 

El portador ·de la cédula es acreedor tan pronto como la recibe. 
La cédula de la Grunclschuld es ·emitida, como la de la hipo­

teca, por el encargado del Registro. A clifer·encia de ésta, en la 
·Grundschuld ·pueden ser emitidas muchas cédulas para una sola 
finca. Han ele estar firmadas por el encargado del Registro, per­
mitiéndose, cuando son muchas, estampar las firmas por medios 
·mecánicos. 

Las cédulas de b Grundsclhuld se emiten siempre al portador, 
nunca a la orden, si bien pueden transformarse en n·ominat:vas. 
,Como valores al portador están sometidas a las reglas de éstos : 
·es aplicable a ellas, por lo tanto, el nombramiento de un Treuh­
andler, y necesita ser aprobada su emisión por la autoridad com­
petente. 

Las principales diferencias entre la cédula de la hipoteca y 
las ele la Grundsdhukl nacen de emitirse aquélla siempre nomina­
tiva y éstas al] portador, diferencias que no son otras, en fondo, 
que las que separan los títulos nominativos de los emi-tidos al por­
tador. Las cédulas de la Grundschulcl anudan todos sus efectos le­
gales a la tenencia {le las mismas; la de la hipoteca anuda, en 
general, todos sus efectos legales a su posesión ; y sabido es el 
distinto concepto de la tenencia y de •la posesión. La posesión de 
la cédula de la hipoteca se rige por el párrafo I.II¡ del Código 
·civil ele Alemania, según arriba se indicó; nada de lo dispuesto 
.. en dicho párrafo tiene aplicación a la cédula al portador. El te-· 
neclor ele ésta, ·habiéndola adquirido legalmente, tiene acción con-
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tra el propietario de un inmueble gravado con una Gnmdschuld, 
aunque la cédula haya sido robada o perdida, o puesta en circu­
lación contra ·la voluntad de éste, o aunque la cédula haya sido 
entregada después que el propietario ha fallecido o caído en in-· 
capacidad. 

Las ·cédubs cxtra.-iadas o d.estruíJas pueden ser declaradas 
sin fuerza legal por medio de un procedimiento de edictos. 

También difieren las excepciones que el propietario del inmue­
ble pnede oponer al acreedor en la hipoteca y en la Grund::.dhuld" 
con cédula. En ésta no puede oponer otras que las que se refie­
ren a la validez de la emisión de las mismas y las que de un modo­
inmediato tenga cont,ra el por-tador. 

Por la misma razón de estar extendida al por.tador la cédula 
_de ·la Grundschuld se aproxima mucho más que la de la hipoteca 
a los títulos garantizados por la hipoteca de seguridad (párrafos 
1.187 y s1guientes del Código civil de Alemania). Sirve parecidos 
fines a los de esta última hipoteca, diferenciándose de ella en cuan­
to a su finalidad práctica, como expresan Foster y Turnau, en qur 
la Grundschuld está indicada para los casos en los que el pro­
pietario del inmueble no qui~re comprometerse con todos sus hie­
nes, sino que quiere limitar su responsabilidad al inmueule 
gravado. 

A pesar del parecido que la .cédula de la Gnmdsohuld tiene· 
con los títulos a la orden y al portador garantizados con la hipo-­
teca de seguridad, no puede confundirse con ellos. Subsiste siem­
pre la diferencia esencial entre la cédula hipotecaria de cualquiera 
clase que sea y los otros títulos, diferencia que se indicó antes, a 
~aber: la cédula es dependiente. del Registro, aunque sea una 
cédula al portador, solament'e obliga si tiene como fundamen•to 
una inscripción ; s1 la !hipoteca desaparece, la cédula queda sin 
ningún val·or. Apar.te de ello, la cédula de la Grundschuld se 
emite siempre al portador. Los títulos garantizados por una hipo­
teca de seguridad pueden ser al porta·dor o a la orden. La cé­
dula de la Grundschuld, como la de la hipoteca ordinaria, se emi-­
te siempre por el encargado del Registro; aquéllos se emiten 
siempre por el deudor; la hipoteca de seguridad se constituye en 
garantía de los mismos, o sea de la obligación que llevan incor­
porada, mientras que en ningún caso puede decirse que la hipo--
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. que ésta es una representación ele ellas mientras subsiste. 

La transmisión del crédito representado por la Grundschuld 
·se realiza por medio de la simple entr·ega de la cédula. No tienen, 
por consiguiente, ninguna aplicación las reglas contenidas en los 
párrafos 1.154 y 1.155, que antes se explicaron, y que regulan el 
procedimiento de transmisión del crédito hipotecario en la !hipo­
teca de cédula. 

A la pignoración, así como a la transmisión de la cédula ele la 
· Grundschulcl, le son aplicables las reglas relativas a los títulos al 
portador. Segün ello, su pignoración se rige por las reglas que 
regulan la prenda en cosa mueble (párrafo 1.293). Basta, por con­
siguiente, para su constitución, la entrega de la cédula y el acuer­
do de que el derecho de prenda pert·enece al acreedor pignoraticio. 

Los der·echos que éste t1ene cuando !:>U crédito no ha vencido, 
d1fieren de los que en el mismo caso corresponden al acreedor 
pignoraticio en la cédulq_ de la hipoteca. El de la Grundschuld 

-está facultado para cobrarla o, en su caso, denunciarla, aunque su 
crédito esté ·pendiente de vencimiento; pero como para cobrar el 
capital de la Grundschulcl ti·ene que entregar la cédula al recibir 
la cantidad, deducen varios autores que la posesión de la misma 
tiene que ser inmedwta y exclusiva en poder del acreedor pigno­
raticio, cosa •que no ocurre en la pignoración de la cédula de la 
lhipot·eca, en la que se admite la posesión mediata y la coposesión, 
según antes se dijo. Sobre es-te ültimo punto, o sea sobre la ne­
cesidad de una posesión inmediata y exclusiva en la Grundschuld 
al portador, no hay unanimidad de pareceres. Está conforme sobre 
ello Foster y Turnau y difieren, entre otros, Fudhs y Planck. 

Tales son, trazadas en rasgos generales, las características que 
. .se me antojan más salientes de la cédula hipotecaria en Alemania. 

MARIANO RIBO 

Notario. 


